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REPUBLICA DEL ECUADOR AA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Nf 1G-CA-83- —T | e 

o DR, EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

| INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

| En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1. 976; 

| CONSIDERANDO 

QUE el 14 de junio de 1,983 se ha otorgado ante el No- 
tario Trigésimo del Cantón Gua yaquil Abogado Piero G. Aycart 
Vincenzini, la escritura Pública de constitución simultánea 

3 de "FRIGORÍFICOS Y FRUTAS  PROPICALES FRUTROSA S,A."; 

QUE el señor Abogado Roberto Gaitán Parra, ha solicita» 
do la aprobación de 13 indicada escritura ública, a cuyo - 
efecte ha presentado cuatro eopías certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante' 
Oficio No.830363-082+AJ del 8 de abril de 1.983, emite 
informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUB se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 4,349 
del 27 de octubre de 1,983; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad - 
con el informe No, 83+923-DIA del 26 de septiembre de 1,983, 
ra por el Departamento de Inspección Pe esta Institu- 
ción; 

0 QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC+-DJ- 
y CA-»83-970 del 12 de Noviembre de 1.983, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de '"FRIGORIFICOS Y FRUTAS TROPICALBS FRUTROSA S.A." con 
domicilio en Guayaquil, con un capital social de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES dividido en doscientas aceiones de diez mil - 
sucres cada una, de conformidad copylos términos constantes 
de la referida escritura pública. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contentdo de ]a 
presente Resolución y se siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
' Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia 
de dominio que -realiza la persona jurídica Hielós Veinte y 
cuetrá de Julío C. Ltda, en favor de "FRIGORIPICOS Y FRUTAS 
TROPICALES FRUTROSA ,S,A,'" del inmueble, constante sn la es- 
critura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO, - Dispener que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rúbro "Registro 
de Industriales", la ii. Vaescritura pública junte con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación uayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a e4te Despacho,              

    

CUMPLIDO, vuelva el exppdi 
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Registro Mercantil, Abro ae Industriales y anotada bajo el nfimero 

del Repertorio.- ya uílo vela. y uno de Diciembre de mil nove Lens y o 

chenta y tres.- EL egistrador Mercantál.- 

       
   


